
16

DIARIO

OFICIAL

Edición 45.877

Martes 12 de abril de 2005

Medellín, 13 de enero de 2005.

La Secretaria,

Gloria Amparo Cuervo Ruiz.

Radicado: 2004-0026

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo número 20052094. 11-IV-2005. Valor $24.900.

El Juzgado Quinto de Familia de Medellín,

AVISA:

Dentro del presente proceso sobre Interdicción por Demencia formulado por la señora
María Ruth Salazar Ciro con relación con la señora Libia Rocío Ciro Salazar, y mediante
fallo proferido el 4 de noviembre del año 2004, se decretó la Interdicción Definitiva de la
señora Libia Rocío Ciro Salazar, nombrándose como Curadora General a la señora María
Ruth Salazar Ciro, sentencia confirmada por el Tribunal Superior de Medellín, Sala de
Familia, el 8 de febrero de 2005.

Medellín, marzo 8 de 2005.

El Secretario,

Fernando León Agudelo Cuartas.

Radicado: 248-04.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo número 20052099. 11-IV-2005. Valor $24.900.

La Secretaria del Juzgado Sexto de Familia de Medellín,

INFORMA:

Que dentro del proceso de Interdicción de la señora Graciela Sinisterra de Guzmán,
solicitado por sus hijos Martha Lucía, Beatriz Eugenia, Cristina María y Francisco Antonio
Guzmán Sinisterra, se dictó sentencia el 27 de agosto de dos mil cuatro (2004), en la cual se
decretó la Interdicción Judicial Definitiva (por Demencia) de la señora Graciela Sinisterra
de Guzmán, identificada con cédula de ciudadanía 29011228 expedida en Cali, por lo tanto
se le declaró legalmente separada de la administración de sus bienes y se designó como
Curadora General Legítima a su hija Martha Lucía Guzmán Sinisterra, identificada con
cédula de ciudadanía 32336870 de Envigado, Antioquia.

Esta sentencia fue confirmada por el Tribunal Superior de Medellín, Sala de Familia,
mediante providencia del 11 de noviembre de 2004.

Medellín 7 de diciembre de 2004.

La Secretaria,

Gloria Amparo Cuervo Ruiz.

Radicado: 2004-0186.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo número 20052100. 11-IV-2005. Valor $24.900.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

DECRETOS

DECRETO NUMERO 1095 DE 2005

(abril 11)

por el cual se reglamenta los artículos 6°, numeral 6.2.15, 7° numeral 7.15 y 24
de la Ley 715 de 2001 en lo relacionado con el ascenso en el Escalafón Nacional

Docente, de los docentes y directivos docentes en Carrera que se rigen
por el Decreto-ley 2277 de 1979, y se dictan otras disposiciones

El Ministro del Interior y de Justicia Delegatario, de funciones presidenciales mediante
Decreto número 963 del 30 de marzo de 2005, en ejercicio de sus facultades constitucionales
y legales, en especial de las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución
Política,

DECRETA:

Artículo 1. Ambito de aplicación. El presente decreto se aplica a los docentes y directivos
docentes en carrera escalafonados de acuerdo con el Decreto-ley 2277 de 1979 que se
financian con recursos del Sistema General de Participaciones, y por el período compren-
dido entre el 1° de enero de 2002 y el 30 de diciembre de 2008.

Artículo 2°. Trámite de las solicitudes de ascenso. Las solicitudes de ascenso serán
presentadas ante la repartición organizacional determinada por la entidad territorial certifi-
cada, en la cual se encuentra laborando el docente, o directivo docente. Serán tramitadas,
previa disponibilidad presupuestal, en estricto orden de radicación.

Si verificada la solicitud de ascenso, cumple con los requisitos establecidos, la decisión
de ascenso en el Escalafón Nacional Docente será adoptada mediante resolución motivada
en la que conste el cumplimiento de todos los requisitos. Las solicitudes de ascenso
presentadas por los docentes o directivos docentes serán resueltas dentro de los sesenta  (60)
días siguientes a su presentación.

Si faltan documentos o estos no cumplen todos los requisitos exigidos para cada caso,
la solicitud será devuelta en un tiempo máximo de dos (2) meses, mediante oficio y con
indicación del motivo. En este caso, el término de los sesenta (60) días para resolver la
solicitud de ascenso empezará a contar a partir de la radicación de los documentos que
corrigen la deficiencia observada.

Parágrafo. Las solicitudes de ascenso radicadas con anterioridad al 1° de enero de 2002
y que cumplan los requisitos establecidos en la legislación vigente anterior a la expedición
de la Ley 715 de 2001, serán resueltas de conformidad con las normas vigentes al momento
de la presentación de la solicitud. Aquellas solicitudes de ascenso radicadas con posterio-
ridad al 1° de enero de 2002 serán resueltas de conformidad con lo establecido en el presente
decreto.

Artículo 3°. Requisitos para ascender en el Escalafón. De conformidad con lo dispuesto
en el Decreto 2277 de 1979, la Ley 115 de 1994, el Decreto 709 de 1996, la Sentencia de la
Corte Constitucional 507 de 1997 y la Ley 715 de 2001, para ascender en el Escalafón
Nacional Docente  los docentes y directivos docentes en carrera deben acreditar el
cumplimiento de los siguientes requisitos:

A partir del grado séptimo, el docente o directivo docente debe haber cumplido el
requisito de permanencia en el grado inmediatamente anterior de conformidad con lo
establecido en los artículos 10 del Decreto-ley 2277 de 1979 y 24 de la Ley 715 de 2001.

Sólo podrán homologarse los estudios de Pregrado y Postgrado, reconocidos por el
Gobierno Nacional de conformidad con lo establecido en la Ley 30 de 1992, para ascender
hasta el grado 10 del Escalafón Nacional Docente. El título por el cual se obtenga el
reconocimiento por efectos del mejoramiento académico, no podrá ser utilizado posterior-
mente para nuevos ascensos en el Escalafón Nacional Docente.

La fecha correspondiente al cumplimiento del requisito de permanencia en el grado

inmediatamente anterior quedará especificada en el acto administrativo de ascenso, de

acuerdo con el inciso segundo del artículo 5° del presente decreto.

Artículo 4°. Programas de formación cursados en otras entidades territoriales. Las
entidades territoriales certificadas podrán dar validez en su jurisdicción, a los programas de
formación permanente registrados previamente ante el Comité de Capacitación de Docentes

de alguna de ellas de conformidad con el Decreto 709 de 1996, mediante la expedición del

correspondiente acto administrativo, debidamente motivado.

Artículo 5°. Efectos fiscales. Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la

fecha de expedición del acto administrativo de ascenso que determina la clasificación en el

grado correspondiente del Escalafón.
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El tiempo de servicio para el nuevo ascenso se contará a partir de la fecha en que se
hubieren cumplido, todos los requisitos para el ascenso inmediatamente anterior.

Parágrafo transitorio. Las entidades territoriales certificadas deberán resolver inicial-
mente y en estricto orden de radicación las solicitudes de ascenso radicadas con anterioridad
a la expedición del presente decreto, con el lleno de los requisitos legales.

Una vez expedidos la totalidad de los actos administrativos de ascenso de que trata el
inciso anterior y cuyos efectos fiscales se generarán a partir de la fecha de expedición del
acto, las entidades territoriales previo certificado de disponibilidad presupuestal, deberán
expedir los actos administrativos de reconocimiento del costo acumulado del ascenso. Este
costo será el correspondiente al causado a partir de los 60 días siguientes a la radicación de
la solicitud hasta la fecha de expedición del acto administrativo de ascenso. Para la
expedición de los actos administrativos de reconocimiento del costo acumulado del ascenso
las entidades territoriales deberán atender las solicitudes en estricto orden de radicación de
la solicitud inicial de ascenso.

En ningún caso podrá la resolución de ascenso reconocer indexación o intereses de
cualquier tipo por concepto de los efectos fiscales del reconocimiento.

Articulo 6°. Financiación de los ascensos. De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 24 de la Ley 715 de 2001 y el artículo 69 de la Ley 921 de 2004, para financiar
ascensos en el escalafón, previo certificado de la disponibilidad presupuestal, las entidades
territoriales certificadas, podrán destinar hasta un punto del incremento adicional que tenga
el Sistema General de Participaciones en los términos del segundo parágrafo transitorio del
Acto Legislativo 01 de 2001.

Cualquier ascenso que supere el límite del porcentaje del incremento adicional del
Sistema General del Participaciones que puede ser destinado a financiar ascensos en el
escalafón, deberá ser financiado con ingresos corrientes de libre disposición de la respectiva
entidad territorial, previo certificado de disponibilidad presupuestal.

Con cargo al Sistema General de Participaciones no procederá ningún reconocimiento
que supere este límite, los que se realicen no tendrán validez y darán lugar a responsabilidad
fiscal para el funcionario que ordene el respectivo gasto.

Parágrafo. Cuando los efectos fiscales del ascenso impliquen la responsabilidad en el
pago de más de una entidad territorial certificada, la entidad en la que actualmente se
encuentre laborando el docente o directivo docente expedirá, previo certificado de disponi-
bilidad presupuestal, el correspondiente acto administrativo de reconocimiento y posterior-
mente deberá exigir el pago de la deuda correspondiente a la entidad de la cual proviene el
funcionario ascendido.

Artículo 7°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y
deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 11 de abril de 2005.

SABAS PRETELT DE LA VEGA

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Viceministro de Educación Superior, encargado de las funciones del Despacho de la
Ministra de Educación Nacional,

Javier Botero Alvarez.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

Instituto Departamental de Salud de Nariño

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 6847 DE 2004

(diciembre 16)

por la cual se registra e inscribe un certificado.

La Directora del Instituto Departamental de Salud de Nariño, en ejercicio de la
delegación conferida por Resolución 8211 del 15 de junio de 1989 y 1875 del 3 de agosto
de 1994 emanada del Ministerio de Salud, y

CONSIDERANDO:

Que Yuri Magaly Pascual Díaz, identificada con cédula de ciudadanía número 59856607
expedida en Consacá, Nariño, ha solicitado el registro de su Certificado de Aptitud
Ocupacional como Auxiliar de Consultorio Odontológico que le otorgó el Instituto Nacional
de Educación y Capacitación, INEC, en Pasto, en noviembre 14 de 2003,

RESUELVE:

Artículo único. Registrar el certificado que autoriza a Yuri Magaly Pascual Díaz,
identificada con cédula de ciudadanía número 59856607 expedida en Consacá, Nariño, para
ejercer como Auxiliar de Consultorio Odontológico, en el territorio nacional.

Comuníquese, publíquese y cúmplase.

Dada en San Juan de Pasto, a 16 de diciembre de 2004.

La Directora,

Sonia Gómez Erazo.

La Profesional Universitaria,

Gladys Bravo Machado.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia 0573052.
18-I-2005. Valor $25.600.

RESOLUCION NUMERO 6179 DE 2004

(noviembre 30)

por la cual se registra e inscribe un certificado.

La Directora del Instituto Departamental de Salud de Nariño, en ejercicio de la
delegación conferida por Resolución 8211 del 15 de junio de 1989 y 1875 del 3 de agosto
de 1994 emanada del Ministerio de Salud, y

CONSIDERANDO:

Que Omaira Celina Portilla Muñoz, identificada con cédula de ciudadanía número
30712392 expedida en Pasto, Nariño, ha solicitado el registro de su Certificado en Auxiliar
de Consultorio Odontológico, que le otorgó el Politécnico San Juan de Pasto, en San Juan
de Pasto, a los treinta y un (31) días de agosto de 2001,

RESUELVE:

Artículo único. Registrar el certificado que autoriza a Omaira Celina Portilla Muñoz,
identificada con cédula de ciudadanía número 30712392 expedida en Pasto, Nariño, para
ejercer como Auxiliar de Consultorio Odontológico, en el territorio nacional.

Comuníquese, publíquese y cúmplase.

Dada en San Juan de Pasto, a 30 de noviembre de 2004.

La Directora,

Sonia Gómez Erazo.

La Profesional Universitaria,

Gladys Bravo Machado.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia 0614826.
26-I-2005. Valor $26.000.

RESOLUCION NUMERO 6177 DE 2004

(noviembre 30)

por la cual se registra e inscribe un certificado.

La Directora del Instituto Departamental de Salud de Nariño, en ejercicio de la
delegación conferida por Resolución 8211 del 15 de junio de 1989 y 1875 del 3 de agosto
de 1994 emanada del Ministerio de Salud, y

CONSIDERANDO:

Que Aura Nixen Guerrero Portilla, identificada con cédula de ciudadanía número
27295418 expedida en La Unión, Nariño, ha solicitado el registro de su Certificado en
Auxiliar de Consultorio Odontológico, que le otorgó el Politécnico San Juan de Pasto, en San
Juan de Pasto, a los treinta y un (31) días de agosto de 2001,

RESUELVE:

Artículo único. Registrar el certificado que autoriza a Aura Nixen Guerrero Portilla,
identificada con cédula de ciudadanía número 27295418 expedida en La Unión, Nariño para
ejercer como Auxiliar de Consultorio Odontológico, en el territorio nacional.

Comuníquese, publíquese y cúmplase.

Dada en San Juan de Pasto, a 30 de noviembre de 2004.

La Directora,

Sonia Gómez Erazo.

La Profesional Universitaria,

Gladys Bravo Machado.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia 0614841.
26-I-2005. Valor $26.000.

RESOLUCION NUMERO 6845 DE 2004

(diciembre 16)

por la cual se registra e inscribe un certificado.

La Directora del Instituto Departamental de Salud de Nariño, en ejercicio de la
delegación conferida por Resolución 8211 del 15 de junio de 1989 y 1875 del 3 de agosto
de 1994 emanada del Ministerio de Salud, y

CONSIDERANDO:

Que Patricia Guadalupe Navarro Cárdenas, identificada con cédula de ciudadanía
número 69055391 expedida en San Francisco, Putumayo, ha solicitado el registro de su
Certificado de Aptitud Ocupacional como Auxiliar de Consultorio Odontológico, que le
otorgó la Escuela de Salud Sur-Colombiana en San Juan de Pasto, el veinticinco (25) de
agosto de 2001,

RESUELVE:

Artículo único. Registrar el certificado que autoriza a Patricia Guadalupe Navarro
Cárdenas, identificada con cédula de ciudadanía número 69055391 expedida en San
Francisco, Putumayo, para ejercer como Auxiliar de Consultorio Odontológico, en el
territorio nacional.

Comuníquese, publíquese y cúmplase.

Dada en San Juan de Pasto, a 16 de diciembre de 2004.

La Directora,

Sonia Gómez Erazo.

La Profesional Universitaria,

Gladys Bravo Machado.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia 0135928.
12-I-2005. Valor $25.600.


